
Paso 1

Paso 2

Paso 3

Negocia o inicia
una nueva relación

comercial.

Establece que
cualquier

controversia
relacionada con el

contrato, será
resuelta a través del

CEDCA.

Incluye en el contrato
la cláusula modelo

del CEDCA que mejor
se adapte a las

necesidades de las
partes y el contrato.

Cláusulas modelo y cuándo
utilizarlas
El CEDCA cuenta con tres cláusulas modelo para resolución de
controversias mediante conciliación: 

01

03

02

04

Con su simple inclusión, las
partes manifiestan su voluntad
de resolver la controversia
mediante conciliación, sin
mayores detalles.

Previo al procedimiento de
arbitraje, las partes acuerdan
expresamente ir a una fase de
conciliación o negociación en el
CEDCA

Es utilizada cuando no se incluyó
la cláusula de conciliación o la
escalonada previamente en el
contrato pero las partes desean
utilizarla posteriormente.

Cláusula básica

Cláusula escalonada

Conciliación no pactada
con anterioridad

¿Cómo incluir una cláusula
CEDCA en tus contratos?
Cualquiera de las cláusulas modelo de
conciliación pueden ser incluidas en tu contrato.
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www.cedca.org.ve

CONTÁCTENOS:
Dirección: 2da. Av. de Campo Alegre, Torre Credival, Piso 6.

Municipio Chacao, Estado Miranda. Caracas - Venezuela Telf.:
+58 (212) 263.08.33 | Ext. 221 y 152 Correo electrónico:

info@cedca.org.ve

@CEDCAorg

Centro Empresarial de Conciliación y Arbitraje
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